
Expediente: 1181/25
Carátula: RAYO LUCIANA PATRICIA C/ LEPIC S.A. S/ AMPARO INFORMATIVO / HABEAS DATA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279730780 - RAYO, LUCIANA PATRICIA-ACTOR/A
90000000000 - LEPIC S.A., -DEMANDADO/A
20279730780 - MEDRANO, ALFREDO IGNACIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común V° Nominación

ACTUACIONES N°: 1181/25

*H102326251761*
H102326251761

JUICIO: RAYO LUCIANA PATRICIA c/ LEPIC S.A. s/ AMPARO INFORMATIVO / HABEAS DATA.
EXPTE. N° 1181/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: MEDRANO, ALFREDO IGNACIO - 20/06/2026 08:58

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Atento a lo solicitado, líbrese cédula Ley 22.172, conforme lo ordenado en providencia de fecha
19/06/2026 mediante correo electrónico oficial de esta Oficina de Gestión Asociada hacia la casilla
habilitada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación: recepcion.leyes@csjn.gov.ar, conforme el
sistema de notificación implementado por el Alto Tribunal. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA -
JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/06/2026 - 13:39:41


